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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Durango y los municipios de Durango, Gómez Palacio y Lerdo de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE DURANGO, LIC. FELIX CHAIDEZ SAUCEDO; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO SOCIAL C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, ASISTIDO DEL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GUZMAN; Y LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, GOMEZ PALACIO Y LERDO, EN LO 
SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES LOS CC. L.A. CARLOS 
MATUK LOPEZ DE NAVA, LIC. MARIO ALBERTO CALDERON CIGARROA E ING. CARLOS AGUILERA ANDRADE; 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política de 
Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como disminuir las disparidades 
regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las 
regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las potencialidades productivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional de desarrollo. 

IV.- El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de 
oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

VI.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es 
“Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos 
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en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en 
situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas”. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las 
Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, comunicó 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa de Rescate de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2010, mediante oficio número 
OM/DGPP/410.20/722/09 de fecha 23 de diciembre de 2009. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos, número 300.-004 de fecha 14 de enero de 
2010, comunica a los Delegados Federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los 
subsidios federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio 
fiscal 2010. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, y 43 de la Ley General 
de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 6, 8, 12, 29, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2010, así como en lo previsto por los artículos 13, 70, 103, 104 y 
105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 9, 19, 28 fracción XI y 37 bis 1, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de 
Planeación en el Estado de Durango; 1 y 6 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 27 y 42 
fracciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2 fracciones I, II, III, VI y IX, 7 
fracciones I, III y IV, 60, 62 fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, 1, 4, 8, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado; las partes 
han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la 
seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, abandono o 
inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza de las Ciudades y 
Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen la normatividad federal aplicable, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y sus Lineamientos Específicos para la Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos que los rijan, así como en los instrumentos técnicos que se 
deriven de estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
Seleccionadas”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de la Sedesol, el Secretario de Desarrollo Social 
del Estado y por los Presidentes Municipales. Dicho anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales para 
la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación 
de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de la SEDESOL, 
el Secretario de Desarrollo Social del Estado y por los Presidentes Municipales. Dicho anexo forma parte del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en el año 2010, por única 
ocasión, la aportación federal podrá ser hasta 64 por ciento del costo total del proyecto y la aportación local 
podrá ser de al menos 36 por ciento. 

Los municipios que decidan adoptar el esquema de aportaciones señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”, hasta un 50 por ciento federales y al menos 50 por ciento locales, tendrán prioridad en la 
reasignación de los subsidios federales que se realiza conforme a lo establecido en la propias “REGLAS DE 
OPERACION”. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el 
Anexo II del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”, 
“LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL”, podrán constituirse como ejecutores del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

NOVENA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Distribución de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo 
a lo que se establece en las “REGLAS DE OPERACION”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a 
otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 4.1 de las “REGLAS DE OPERACION”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas por 
la Delegación Federal de la SEDESOL al Secretario de Desarrollo Social del Estado y a “LOS MUNICIPIOS” 
que correspondan. 

En el caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
de Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en este Acuerdo de Coordinación, su incorporación 
se formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Desarrollo Social del Estado y por el o los Presidentes Municipales 
correspondientes. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación y deberá ser publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual es suscrito por el Delegado 
Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Desarrollo Social del Estado y por el o los Presidentes 
Municipales. Dicho anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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En la aportación del recurso y realización de obras y acciones aprobadas por el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, las partes acuerdan que se estará a lo previsto por el calendario de aportación de recursos 
incluido para cada anexo técnico de autorización PR01, según modelo identificado como Anexo III, mismo que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS “MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $10,886,991.00 (diez millones ochocientos ochenta y seis mil novecientos noventa y un 
pesos 00/M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2010 para la realización 
de los proyectos. 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los 
recursos de los tres órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones 
que permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su 
carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán 
comprender tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad 
comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades y 
Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la 
entidad federativa. 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de las Cédulas de Información Socioeconómica por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

g) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y 
demás normatividad Federal aplicable. 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
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e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos del ejercicio fiscal, al igual que los recursos no comprobados en 
la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción y en el informe de resultados su compromiso de 
proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y adecuada operación 
de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, procurando involucrar a los 
beneficiarios. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

CAPITULO VI. EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas 
de supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la 
información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los 
avances y resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por 
“LA SEDESOL”, que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la 
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Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
normatividad aplicable. 

DECIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGESIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de 
las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales a 
“LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACION”, a sus Lineamientos Específicos 
para la Operación del Programa y demás normatividad aplicable. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDESOL”, por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” participantes y si resultare necesario, por el 
Secretario de Desarrollo Social de “EL ESTADO”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO), informando por escrito a la Dirección General de 
Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su validación. 

VIGESIMA TERCERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA CUARTA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA QUINTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales, estatales y/o municipales 
"LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y 
publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones materia del 
Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar 
expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, así como incluir el logotipo de 
"LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor, del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en los impresos, 
elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto como son letreros, 
mamparas, templetes, gallardetes, posters, trípticos y otros similares, respetando en todo momento lo 
indicado en la Guía de Aplicación Gráfica en las acciones del Programa de Rescate de Espacios Públicos. Los 
logotipos de "LA SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, del mismo tamaño y ocupar 
un área equivalente a los logotipos de las instancias locales participantes. 
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Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social””. 

Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. Las 
obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 

Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

VIGESIMA SEXTA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en periodos 
determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la entrega 
oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrán suspender la radicación 
de los recursos federales, e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su 
caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2010. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2010 y solicitar el 
reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

VIGESIMA SEPTIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
primero de enero, hasta el treinta y uno de diciembre de 2010. El presente Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos deberán publicarse conforme a lo que establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

Los anexos de este instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de la 
normatividad federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en ocho ejemplares, en la ciudad de Durango, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil 
diez.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Durango, Félix 
Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social del Estado, Adán Soria 
Ramírez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Social del Estado, José Antonio Ramírez Guzmán.- 
Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Durango, Carlos Matuk López de Nava.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Gómez Palacio, Mario Alberto Calderón Cigarroa.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Lerdo, Carlos Aguilera Andrade.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

DURANGO DURANGO 

GOMEZ PALACIO GOMEZ PALACIO 

LERDO LERDO 

  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Durango, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado Federal en el Estado de Durango, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Secretario de Desarrollo Social del Estado, Adán Soria Ramírez.- Rúbrica.- Por los municipios: el 
Presidente Municipal de Durango, Carlos Matuk López de Nava.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Gómez Palacio, Mario Alberto Calderón Cigarroa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Carlos 
Aguilera Andrade.- Rúbrica. 

Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio Recursos 
aportados por 

“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

DURANGO 8´863,575 2´492,881 2´492,880 13´849,336 

GOMEZ PALACIO 5´014,461 1´410,317 1´410,318 7´835,096 

LERDO 5´441,057 1´530,298 1´530,297 8´501,652 

TOTAL 19´319,093 5´433,496 5´433,495 30´186,084 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Durango, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado Federal en el Estado de Durango, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Secretario de Desarrollo Social del Estado, Adán Soria Ramírez.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente 
Municipal de Durango, Carlos Matuk López de Nava.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Gómez Palacio, 
Mario Alberto Calderón Cigarroa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Carlos Aguilera Andrade.- 
Rúbrica. 
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Anexo III 

Modelo que será firmado con la propuesta de inversión 2010 

Calendario de aportación de recursos del anexo técnico de autorización por modalidad 

ENTIDAD:     MUNICIPIO:   No. DE PROYECTO 

INTEGRAL: 

  

             

No. OBRA:   ANEXO 

TECNICO: 

  MODALIDAD:    

             

NOMBRE DEL ESPACIO PUBLICO:     TIPO DE INTERVENCION:  

EJECUTOR: 

 

     

 

       

ESTRUCTURA FINANCIERA: TOTAL FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL OTRO 

                     

             

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

FEDERAL                         

             

ESTATAL                         

             

MUNICIPAL                         

             

OTRO                         

             

TOTAL                         

             

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Durango, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado Federal en el Estado de Durango, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Secretario de Desarrollo Social del Estado, Adán Soria Ramírez.- Rúbrica.- Por los municipios: el 
Presidente Municipal de Durango, Carlos Matuk López de Nava.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Gómez Palacio, Mario Alberto Calderón Cigarroa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Carlos 
Aguilera Andrade.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Campeche y los municipios de Campeche y Carmen de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA DE LA DELEGACION FEDERAL DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE CAMPECHE, ARQ. SERGIO CARLO PALACIOS CASTRO, POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, Y, COORDINADOR DEL SUBCOMITE SECTORIAL DE DESARROLLO 
SOCIAL Y BIENESTAR DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADECAM),  
LIC. RAUL AARON POZOS LANZ, CON LA PARTICIPACION DEL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADECAM), ING. GABRIEL ESCALANTE CASTILLO; Y LOS 
MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y CARMEN, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES Y SECRETARIOS DE SUS HH. AYUNTAMIENTOS: C.P. CARLOS ERNESTO ROSADO 
RUELAS, Y C.P. MARIO ENRIQUE PACHECO CEBALLOS; C. ARACELY ESCALANTE JASSO, Y LIC. JOSE ENRIQUE 
ZAPATA ACOSTA, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.-  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política de 
Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como disminuir las disparidades 
regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las 
regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las potencialidades productivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional de desarrollo. 

IV.- El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de 
oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

VI.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es 
“Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en 
condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en 
situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas”. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las 
Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, comunicó 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa de Rescate de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2010, mediante oficio número 
OM/DGPP/410.20/722/09 de fecha 23 de diciembre de 2009. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos, número 300.-004 de fecha 14 de enero de 
2010, comunica a los Delegados Federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los 
subsidios federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio 
fiscal 2010. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, y 43 de la Ley General 
de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 29, 
30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 7 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6, 8, 12, 29, 
36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 
2010, así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 26, 59, 71 fracción XV inciso a), y 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 16 fracciones II y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 10 fracciones IV, 11 fracción VIII, y 26 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Campeche; 46, 47 y 48 de la Ley de Planeación en el Estado de Campeche; 
1, 2, 7 fracción VIII, y 9 fracción XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 5 
fracciones III y V, 20, 69 fracción XVI, 102 fracciones I inciso G y IV, 104 y 123 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; y, 7, 10 y 12 de la Ley del Registro de Centros de Población del Estado 
de Campeche, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la 
seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, abandono o 
inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza de las Ciudades y 
Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen la normatividad federal aplicable, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y sus Lineamientos Específicos para la Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos que los rijan, así como en los instrumentos técnicos que se 
deriven de estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
Seleccionadas”, el cual es suscrito por el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda de la Delegación Federal de la Sedesol, el Secretario de Desarrollo Social y Regional y Coordinador 
del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado (COPLADECAM), y el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
(COPLADECAM) y por los presidentes municipales. Dicho anexo forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 
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CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales para 
la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación 
de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual es suscrito por el Subdelegado de Desarrollo 
Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de la Delegación Federal de la Sedesol, el Secretario de 
Desarrollo Social y Regional y, Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y Bienestar del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y el Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y por los presidentes municipales. Dicho anexo 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en el año 2010, por única 
ocasión, la aportación federal podrá ser hasta 64 por ciento del costo total del proyecto y la aportación local 
podrá ser de al menos 36 por ciento. 

Los municipios que decidan adoptar el esquema de aportaciones señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”, hasta un 50 por ciento federales y al menos 50 por ciento locales, tendrán prioridad en la 
reasignación de los subsidios federales que se realiza conforme a lo establecido en las propias “REGLAS DE 
OPERACION”. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el  
Anexo II del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”,  
“LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL”, podrán constituirse como ejecutores del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

NOVENA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Distribución de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo 
a lo que se establece en las “REGLAS DE OPERACION”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a 
otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 4.1 de las “REGLAS DE OPERACION”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas por 
la Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de la Delegación Federal de la 
SEDESOL al Secretario de Desarrollo Social y Regional y, Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo 
Social y Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y el Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y a “LOS MUNICIPIOS” que 
correspondan. 

En el caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
de Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en este Acuerdo de Coordinación, su incorporación 
se formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por el Subdelegado de Desarrollo 
Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de la Delegación Federal de la Sedesol, el Secretario de 
Desarrollo Social y Regional y Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y Bienestar del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y el Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y por los presidentes municipales 
correspondientes. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación y deberá ser publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “EL ESTADO” y/o “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
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Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual es suscrito por el Subdelegado 
de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de la Delegación Federal de la Sedesol, el 
Secretario de Desarrollo Social y Regional y, Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y 
Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y el Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y por el o los Presidentes 
Municipales. Dicho anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

En la aportación del recurso y realización de obras y acciones aprobadas por el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, las partes acuerdan que se estará a lo previsto por el calendario de aportación de recursos 
incluido para cada anexo técnico de autorización PR01, según modelo identificado como Anexo III, mismo que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS “MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $12,522,187.00 (doce millones, quinientos veintidós mil ciento ochenta y siete pesos  
00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2010 para la realización de 
los proyectos. 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los 
recursos de los órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que 
permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su 
carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán 
comprender tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad 
comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades y 
Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la 
entidad federativa. 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de las Cédulas de Información Socioeconómica por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

g) Efectuar, oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y 
demás normatividad Federal aplicable. 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 20 de abril de 2010 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos del ejercicio fiscal, al igual que los recursos no comprobados en 
la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción y en el informe de resultados su compromiso de 
proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y adecuada operación 
de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, procurando involucrar a los 
beneficiarios. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

CAPITULO VI. EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la 
información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los 
avances y resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por 
“LA SEDESOL”, que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
normatividad aplicable. 
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DECIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGESIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de 
las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las ”REGLAS DE 
OPERACION”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales a 
“LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACION”, a sus Lineamientos Específicos 
para la Operación del Programa y demás normatividad aplicable. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Subdelegado de Desarrollo Urbano, 
Ordenación del Territorio y Vivienda de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por los presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS” participantes y si resultare necesario, por el Secretario de Desarrollo Social y Regional y, 
Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y Bienestar del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado (COPLADECAM) y el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
(COPLADECAM) de “EL ESTADO”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO), informando por escrito a la Dirección General de 
Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su validación. 

VIGESIMA TERCERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA CUARTA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA QUINTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LA SEDESOL”,  
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que 
lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí 
convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente el monto 
de dicha aportación de recursos federales, así como incluir el logotipo de “LA SEDESOL”, de la Estrategia 
Vivir Mejor y del Programa de Rescate de Espacios Públicos en los impresos, elementos gráficos y cualquier 
medio de difusión que sea utilizado para tal efecto como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, 
posters, trípticos y otros similares, respetando en todo momento lo indicado en la Guía de Aplicación Gráfica 
en las acciones del Programa de Rescate de Espacios Públicos. Los logotipos de “LA SEDESOL” y de la 
Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, del mismo tamaño y ocupar un área equivalente a los logotipos 
de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. Las 
obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 

Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

VIGESIMA SEXTA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en periodos 
determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la entrega 
oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrá suspender la radicación de 
los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, 
se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2010. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2010 y solicitar el 
reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

VIGESIMA SEPTIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
primero de enero, hasta el treinta y uno de diciembre de 2010. El presente Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos deberán publicarse conforme a lo que establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

Los anexos de este instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de la 
normatividad federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en nueve ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, capital del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- 
Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
de Campeche, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de la Delegación Federal 
de la SEDESOL, Sergio Carlo Palacios Castro.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y 
Regional y Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y Bienestar del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM), Raúl Aarón Pozos Lanz.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM), Gabriel Escalante Castillo.- 
Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Campeche, Carlos Ernesto Rosado Ruelas.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, Mario Enrique Pacheco Ceballos.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Carmen, Aracely Escalante Jasso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Carmen, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

San Francisco de Campeche Campeche 

Ciudad del Carmen Carmen 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: en suplencia por ausencia del Delegado Federal de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Campeche, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda de la Delegación Federal de la SEDESOL, Sergio Carlo Palacios Castro.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social y Regional y Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y 
Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM), Raúl Aarón Pozos 
Lanz.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
(COPLADECAM), Gabriel Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de 
Campeche, Carlos Ernesto Rosado Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, 
Mario Enrique Pacheco Ceballos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Carmen, Aracely Escalante 
Jasso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Carmen, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica. 

Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio Recursos aportados por 
“LA SEDESOL” 

Recursos aportados por 
“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Campeche $ 6,324,956.00 $ 6,324,956.00 $12,649,912.00

Carmen $ 6,197,231.00 $ 6,197,231.00 $12,394,462.00

Total $12’522,187.00 $12,522,187.00 $25’044,374.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: en suplencia por ausencia del Delegado Federal de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Campeche, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda de la Delegación Federal de la SEDESOL, Sergio Carlo Palacios Castro.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social y Regional y Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y 
Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM), Raúl Aarón Pozos 
Lanz.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
(COPLADECAM), Gabriel Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de 
Campeche, Carlos Ernesto Rosado Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, 
Mario Enrique Pacheco Ceballos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Carmen, Aracely Escalante 
Jasso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Carmen, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica. 
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Anexo III 

Modelo que será firmado con la propuesta de inversión 2010. 

Calendario de aportación de recursos del anexo técnico de autorización por modalidad 

ENTIDAD:     MUNICIPIO:

  No. DE  
PROYECTO 
INTEGRAL: 

  

             

No. OBRA:   
ANEXO 
TECNICO:   MODALIDAD: 

   

             

NOMBRE DEL ESPACIO PUBLICO:     TIPO DE INTERVENCION:  

EJECUTOR: 

 

     

 

       

ESTRUCTURA FINANCIERA: TOTAL FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL OTRO 

                     

             

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

FEDERAL             

ESTATAL             

MUNICIPAL             

OTRO             

TOTAL             

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: en suplencia por ausencia del Delegado Federal de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Campeche, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda de la Delegación Federal de la SEDESOL, Sergio Carlo Palacios Castro.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social y Regional y Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y 
Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADECAM), Raúl Aarón Pozos 
Lanz.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
(COPLADECAM), Gabriel Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de 
Campeche, Carlos Ernesto Rosado Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, 
Mario Enrique Pacheco Ceballos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Carmen, Aracely Escalante 
Jasso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Carmen, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los 
Programas Sociales Federales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo 
Temporal, Opciones Productivas y 3x1 para Migrantes, todos ellos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 
que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Campeche. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, 
ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS, EMPLEO TEMPORAL, OPCIONES PRODUCTIVAS Y 3X1 PARA 
MIGRANTES, TODOS ELLOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2010, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO 
LUIS MEJIA GUZMAN, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y LA 
SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA DELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE, ING. HILDA PACHECO MUT, QUIEN ACTUA EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO, 
Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO” REPRESENTADO 
POR LOS CC. LIC. RAUL AARON POZOS LANZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y COORDINADOR DEL SUBCOMITE SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR 
DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EL C.P. TIRSO AGUSTIN R. 
DE LA GALA GOMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACION DEL  
ING. GABRIEL ESCALANTE CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE CAMPECHE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a 
México hacia un desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves 
diferencias que imperan en el país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar 
significativamente las condiciones de vida de quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales 
a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones 
marginadas a los procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que 
les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

IV. El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las 
entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidad y certeza para 
beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo 
Social, Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social. 

VI. La “SEDESOL” manifiesta que los programas sociales materia del presente Acuerdo de Coordinación 
se encuentran a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, 29, 32, 39 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 
3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2009; el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2010, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009; en los artículos 6, 7, 17, 22, 24, 25, 36, 37, 44, 45 y 
49 último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en las Reglas de Operación 
de los Programas para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, 
Opciones Productivas y 3x1 para Migrantes, Artículos 1, 23, 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y 1, 3, 4, 16, fracciones II y III, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, 46, 47 y 48 de la Ley de Planeación del Estado de 
Campeche y 10, fracción IV; 11, fracción VIII y 26 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche, las 
partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo de Coordinación que tiene por 
objeto la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los Programas Sociales para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Opciones Productivas y 
3x1 para Migrantes, a efecto de atender a la población en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago  
y marginación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementaria de 
recursos para la ejecución de las acciones de los programas sociales aquí convenidos. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios y de la población 
en pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación de la entidad, de conformidad con lo que establecen la Ley 
General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010. 

APORTACIONES PRESUPUESTARIAS. 

TERCERA. En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros 
Agrícolas, Empleo Temporal y Opciones Productivas, la “SEDESOL” aportará $2.00 por cada $1.00 aportado 
por el “ESTADO”, lo que equivale a un esquema 66.7% de aportación federal y 33.3% de aportación estatal. 

En el caso del Programa 3x1 para Migrantes, la “SEDESOL” aportará un $1.00 por cada $1.00 aportado 
por el “ESTADO”. A lo anterior se deberán añadir las aportaciones de los Migrantes y de las autoridades 
municipales, para cumplir el esquema financiero establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

En total y en el marco del presente Acuerdo de Coordinación, la “SEDESOL” aportará recursos por la 
cantidad de $32,898,917.00 (treinta y dos millones ochocientos noventa y ocho mil novecientos diecisiete 
pesos 00/100 M.N.). La distribución financiera y programática de dichos recursos se describe en el Anexo 1, 
que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

Por su parte, el “ESTADO” aportará recursos por la cantidad de $17,738,055.00 (diecisiete millones 
setecientos treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con la distribución 
financiera y programática que se menciona en el Anexo 2, mismo que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

CUARTA. Los recursos federales que ejecute el “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación, no pierden su carácter de federal. 

Los recursos aportados por ambas partes estarán destinados exclusivamente al otorgamiento de 
subsidios, y estarán sujetos a las Reglas de Operación de los programas correspondientes. 
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QUINTA. La ministración de los recursos aportados por las partes se hará de conformidad al calendario 
presupuestario detallado en el Anexo 4, mismo que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. Podrán ser ejecutores de los recursos aportados por las partes, las instancias ejecutoras 
señaladas en las Reglas de Operación de los Programas Sociales. 

La selección de las instancias ejecutoras se sujetará a lo siguiente: 

– En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, 
Empleo Temporal y Opciones Productivas, el “ESTADO” podrá seleccionar a las instancias 
ejecutoras de proyectos por el equivalente a 1.5 veces las aportaciones que efectivamente hubiere 
realizado. Lo anterior, en el caso de que las partes realicen sus aportaciones de acuerdo al 
calendario detallado en el Anexo 4, equivale a un esquema de decisión sobre la instancia ejecutora 
de 50% federal – 50% estatal sobre los recursos aportados conjuntamente. Para los efectos de la 
presente Cláusula, se realizarán revisiones de las aportaciones efectivamente realizadas por las 
partes, al final de cada trimestre transcurrido. 

– En el Programa 3x1 para Migrantes, se decidirá en el seno del Comité de Validación y Atención a 
Migrantes. 

Este esquema de selección aplicará exclusivamente para los Programas Sociales Federales y montos 
convenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS METAS. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan las metas consolidadas que se describen en el 
Anexo 3, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

OCTAVA. Los programas sociales objeto de este Acuerdo de Coordinación, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2010; a las respectivas Reglas de Operación, a la demás normatividad federal aplicable y a 
los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que los recursos federales que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos en proyectos aprobados al 30 de junio de 2010, podrán ser reasignados a otros Estados. 

Las partes se comprometen a realizar sus aportaciones conforme a los tiempos, periodicidades y montos 
establecidos en el Anexo 4. 

NOVENA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer ampliaciones o modificaciones a 
la distribución de recursos entre programas, municipios y localidades, siempre y cuando se respete la regla de 
aportación complementaria prevista en la Cláusula Tercera. Para tal efecto, el “ESTADO” y la Delegación 
Federal de la “SEDESOL” deberán remitir a la Unidad Administrativa responsable del programa una propuesta 
técnicamente justificada; esta última la analizará y en su caso la autorizará. 

En ningún caso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención Prioritaria, que se 
señalan en el Anexo 5, sin contar con la aprobación de la Unidad Administrativa responsable del Programa en 
Oficinas Centrales de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos, por medio de documento a suscribir por las instancias estatales correspondientes 
y la Delegación Federal de la “SEDESOL” en el Estado. 

La ejecución de los programas de subsidios estará sustentada en propuestas de inversión, que deberán 
cumplir con las Reglas de Operación de los respectivos programas sociales, así como con los Lineamientos 
de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano vigentes. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS. 

DECIMA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto de su 
Delegación Federal en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas objeto de este 
Acuerdo de Coordinación, para los proyectos, obras y acciones en que el “ESTADO” o alguna de sus 
dependencias o entidades sea la instancia ejecutora. La entrega de dichos informes se hará en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir del cierre del trimestre, por conducto del Secretario de 
Desarrollo Social y Regional del Gobierno del “ESTADO” y Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo 
Social y Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche, quien será 
responsable de validar la información solicitada. 
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Cuando el responsable ejecutor sea el municipio, éste proporcionará el informe trimestral a la “SEDESOL” 
por conducto de la Delegación Federal en el Estado, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a 
partir de la conclusión de cada trimestre, enviando copia al “ESTADO”. 

La “SEDESOL”, por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el compromiso de 
proporcionar a los ejecutores que en cada caso correspondan, los lineamientos necesarios para integrar los 
informes. 

DECIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que aporten las partes objeto 
de este Acuerdo de Coordinación, la "SEDESOL” y el “ESTADO” convienen que en todas las actividades de 
difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre las obras y acciones materia de los 
programas aquí convenidos, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar 
expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales así como incluir el logotipo de la 
“SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión 
que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, posters, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ocupar al menos, un 
área equivalente a la ocupada por los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social” 

DECIMA SEGUNDA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y seguimiento a la entrega y 
comprobación de recursos. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
Cláusula Tercera del presente Acuerdo de Coordinación, corresponderá a la “SEDESOL”; al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en el ámbito de su competencia; a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás normatividad aplicable, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 

DECIMA CUARTA. La “SEDESOL” se compromete a apoyar al ejecutor de cada obra o acción subsidiada 
por los programas objeto del presente Acuerdo, en la conformación del Comité de Contraloría Social, 
respectivo, asimismo se compromete a contribuir a realizar la promoción, asignación de registro y capacitación 
de dichos comités, por conducto de la Delegación Federal de la “SEDESOL” en la entidad federativa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su reglamento, las Reglas de 
Operación del Programa que corresponda y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de 
Coordinación, la “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente el cumplimiento de su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de Coordinación. 

ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los recursos federales aportados en el marco del presente 
Acuerdo de Coordinación que al 31 de diciembre de 2010 no se hubieren ejercido por cualquier motivo, 
incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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DECIMA SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad posible dichas 
circunstancias por escrito a través de las instancias que suscriben el presente acuerdo. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

1. No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, sus 
Anexos y lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010, en las Reglas de Operación de los programas respectivos y demás normatividad 
aplicable. 

2. La aplicación de los recursos federales a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DECIMA NOVENA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo de Coordinación, 
atribuible al “ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y en la normatividad federal aplicable, podrá suspender 
la ministración de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión del gobierno  
del “ESTADO”. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo de Coordinación, el 
“ESTADO”, después de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender la aportación de sus recursos 
presupuestarios. 

VIGESIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten controversias, 
con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación las 
conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado 
por acuerdo de las partes. 

Las adiciones o modificaciones deberán ser suscritas por la partes para su constancia y validez. 

VIGESIMA SEGUNDA. Este Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos desde el día 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diez, y deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la 
Federación y el “Estado”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a) Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de febrero 
de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, Luis 
Mejía Guzmán.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo 
Social en el Estado de Campeche, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social, suscribe la Subdelegada de Desarrollo Social y Humano de la Delegación Federal en el 
Estado de Campeche, Hilda María Pacheco Mut.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social 
y Regional del Gobierno del Estado y Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y Bienestar 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche, Raúl Aarón Pozos Lanz.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, Tirso Agustín R. de la Gala Gómez.- Rúbrica.-  
El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche, Gabriel 
Escalante Castillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS FEDERALES EJERCICIO FISCAL 2010 

              
ESTADO DE: CAMPECHE            ANEXO 1
              

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              
MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA 
MARGINACION/1 Y MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

 20,178,386.00   673  515,438.00  2    1,665,000.00   24,667  280  1,713,279.60  11  55  24,072,103.60 

    
OTROS MUNICIPIOS/3  5,044,597.00   168  2,061,754.00  8  147,012.00  367  431,264.00   6,389  73  1,142,186.40  8  40  8,826,813.40 
   

TOTAL  25,222,983.00   841  2,577,192.00  10  147,012.00  367  2,096,264.00   31,056  353  2,855,466.00  19  95  32,898,917.00 

              
              

OBSERVACIONES              
1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por 
el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos MPI con grados de marginación diferente a alta y muy 
alta.  
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 
                            
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para 
la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              
              
              

         En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de Campeche, con 
fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe la Ing, Hilda María 
Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano.          

              
              

          

ING. HILDA MARIA PACHECO MUT 
SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

RUBRICA. 

   LIC. RAUL AARON POZOS LANZ 
RUBRICA. 

    
              

              
              
              
              
              
              

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a) Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2010. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

              
ESTADO DE: CAMPECHE            ANEXO 2
              

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              
MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA 
MARGINACION/1 Y MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

 10,089,194.00   336  515,438.00  2    835,000.00   12,370  140  856,639.80  5  20  12,296,271.80 

    
OTROS MUNICIPIOS/3  2,522,298.00   84  2,061,754.00  8  73,506.00  183  213,132.00   3,158  36  571,093.20  4  16  5,441,783.20 
   

TOTAL  12,611,492.00   420  2,577,192.00  10  73,506.00  183  1,048,132.00   15,528  176  1,427,733.00  9  36  17,738,055.00 

              
              

OBSERVACIONES              
1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por 
el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos MPI con grados de marginación diferente a alta y muy 
alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 
                            
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para 
la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              
              
              

         En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de Campeche, con 
fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe la Ing, Hilda María 
Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano.          
              
              
                         

ING. HILDA MARIA PACHECO MUT  
SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

RUBRICA. 

   LIC. RAUL AARON POZOS LANZ 
SRIO. DES. SOC. Y REG. Y COOR. SUBCOM. SECT. DE DES. SOCIAL Y BIENESTAR DEL COPLADECAM 

RUBRICA. 
   

              
              
              
              
              
              
              

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a) Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2010. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 
CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

              
ESTADO DE: CAMPECHE            ANEXO 3
              

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              
MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA 
MARGINACION/1 Y MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

 30,267,580.00   1,009  1,030,876.00  4  -  -  2,500,000.00   37,037  420  2,569,919.40  16  75  36,368,375.40 

    
OTROS MUNICIPIOS/3  7,566,895.00   252  4,123,508.00  16  220,518.00  550  644,396.00   9,547  109  1,713,279.60  12  56  14,268,596.60 
   

TOTAL  37,834,475.00   1,261  5,154,384.00  20  220,518.00  550  3,144,396.00   46,584  529  4,283,199.00  28  131  50,636,972.00 

              
              

OBSERVACIONES              
1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por 
el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos MPI con grados de marginación diferente a alta y muy 
alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 
                            
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para 
la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              
              

         En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de Campeche, con 
fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe la Ing, Hilda María 
Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano.          
              
              
                         

ING. HILDA MARIA PACHECO MUT  
SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

RUBRICA. 

   LIC. RAUL AARON POZOS LANZ 
SRIO. DES. SOC. Y REG. Y COOR. SUBCOM.SECT. DE DES. SOCIAL Y BIENESTAR DEL COPLADECAM 

RUBRICA. 
   

              
              
              
              
              
              
              
              

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a) Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2010 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES - EJERCICIO FISCAL 2010 

              
ESTADO DE: CAMPECHE            ANEXO 4
              

  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
APORTACION FEDERAL 0.00 0.00 9,484,373.00 9,937,104.00 7,144,250.00 6,333,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,898,917.00
APORTACION ESTATAL 0.00 0.00 5,386,483.00 4,968,552.00 3,572,125.00 3,810,895.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,738,055.00
RECURSOS TOTALES 0.00 0.00 14,870,856.00 14,905,656.00 10,716,375.00 10,144,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,636,972.00

              

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 
APORTACION FEDERAL     7,566,897.00 6,305,746.00 6,305,746.00 5,044,594.00             25,222,983.00
APORTACION ESTATAL     3,783,447.00 3,152,873.00 3,152,873.00 2,522,299.00             12,611,492.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 11,350,344.00 9,458,619.00 9,458,619.00 7,566,893.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,834,475.00

              

3x1 PARA MIGRANTES 
APORTACION FEDERAL   0.00 1,288,596.00     1,288,596.00             2,577,192.00
APORTACION ESTATAL   0.00 1,288,596.00     1,288,596.00             2,577,192.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 2,577,192.00 0.00 0.00 2,577,192.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,154,384.00

                           

ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS 
APORTACION FEDERAL       147,012.00                 147,012.00
APORTACION ESTATAL       73,506.00                 73,506.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 220,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 220,518.00

                           

EMPLEO TEMPORAL 
APORTACION FEDERAL     628,880.00 628,880.00 838,504.00               2,096,264.00
APORTACION ESTATAL     314,440.00 314,440.00 419,252.00               1,048,132.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 943,320.00 943,320.00 1,257,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,144,396.00

                           

OPCIONES PRODUCTIVAS 
APORTACION FEDERAL       2,855,466.00                 2,855,466.00
APORTACION ESTATAL       1,427,733.00                 1,427,733.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 4,283,199.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,283,199.00

              
              
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para 
la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              
              

         En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de Campeche, con 
fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social, suscribe la Ing, Hilda María 
Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano.          

              
              

 

ING. HILDA MARIA PACHECO MUT     LIC. RAUL AARON POZOS LANZ  
SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

RUBRICA. 
    SRIO. DES. SOCIAL Y REGIONAL Y COOR. SUBCOM.SECT. DE DES. SOCIAL Y BIENESTAR DEL 

COPLADECAM  
RUBRICA. 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010.
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Anexo 5 

Estado: Campeche 

Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20. 

Municipios de Muy Alta Marginación  

No. Clave del 
municipio 

Nombre del 
municipio 

Población 
total 

Grado de 
marginación

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

1 04010 Calakmul 23814 Alto 420
Maya y del PUT (Punto de 
intersección territorial) 

2 04011 Candelaria 37006 Alto 632   

3 04006 Hopelchén* 34687 Alto 928
 Maya y del PUT (Punto 
de intersección territorial) 

4 04007 Palizada 8290 Alto 1087   

5 04008 Tenabo 9050 Alto 1228   

 

Municipios de Media Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población total Grado de 

marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

6 04004 Champotón 76116 Medio 1386

7 04009 Escárcega 50106 Medio 1393

8 04001 Calkiní* 49850 Medio 1403

9 04005 Hecelchakán* 26973 Medio 1439

 

Municipios de Baja Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 
Grado de 

marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

10 04003 Carmen 199988 Bajo 2078

 

Municipios de Muy Baja Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio 

Población 

total 
Grado de 

marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

11 04002 Campeche 238850 Muy bajo 2237

 

Notas: 

Las Zonas de Atención Prioritaria para el Ejercicio Fiscal 2010 están integradas por los municipios de muy 
alta y alta marginación (CONAPO, 2005), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión -publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009-, en 
cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social. 
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Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de 
marginación y el lugar que ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o no a las 
Zonas de Atención Prioritarias-, mecanismo indicativo de las prioridades que deberán observar los diferentes 
programas de Desarrollo Social y Humano del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

En el presente anexo también se indica si los municipios pertenecen a alguna de las 32 regiones, que la 
Cámara de Diputados identifica en su Declaratoria, conformadas por 365 municipios de muy alta marginación 
y 455 de alta marginación, y que dada la situación de pobreza y marginación estructural que las afecta, 
requieren de proyectos integradores del territorio. 

(*) Los Municipios Predominantemente Indígenas son aquellos que registran una población hablante de 
lengua indígena igual o superior a 40 por ciento de la población de 5 años y más, independientemente de su 
grado de marginación. 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un “fenómeno estructural que 
se origina en la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad 
para propagar el progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el 
otro, en la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios” (CONAPO, 
2005: 11). 

El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a la 
totalidad de los municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado puede 
presentar los cinco grupos o sólo algunos, lo que dependerá de las condiciones que persisten en cada uno de 
sus municipios. 

Fuente: CONAPO (2005). Indices de Marginación, 2005, con base en INEGI, II Conteo de Población y 
Vivienda 2005. 

_____________________________ 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos enfocados a la ejecución del Programa de Acceso a la Justicia, 
para el acercamiento de la sociedad a los órganos impartidores de justicia, con la finalidad de formular propuestas 
e iniciativas para su mejor funcionamiento con un enfoque de respeto a los Derechos Humanos (AJ), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS ENFOCADOS A LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA DE ACCESO A LA JUSTICIA, PARA EL ACERCAMIENTO DE LA SOCIEDAD A LOS 
ORGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA, CON LA FINALIDAD DE FORMULAR PROPUESTAS E INICIATIVAS PARA 
SU MEJOR FUNCIONAMIENTO CON UN ENFOQUE DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS (AJ), DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y 8.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2009, y 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de actores sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

ACCESO A LA JUSTICIA: SOCIEDAD Y JUSTICIA (AJ) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 20 de abril de 2010 

I. OBJETIVOS 

GENERAL 

Ampliar y facilitar el acceso a la justicia de la población mexicana mediante propuestas e iniciativas que 
permitan que los grupos y personas observen, conozcan y expliquen los procesos de instituciones judiciales 
así como aquéllas que utilicen el litigio y la justicia para mejorar la efectividad de los derechos y libertades 
apoderando a grupos y personas, fomentando la cultura de la constitucionalidad. 

ESPECIFICOS 

1. Promover y fortalecer la cultura de acceso a la justicia mediante el desarrollo de acciones que 
permitan a la población en general, en un lenguaje simple y claro, conocer y ejercer sus derechos 
ciudadanos en los procesos judiciales. 

2. Diseñar e implementar sistemas de información, indicadores y datos estadísticos obtenidos:  
a) directamente de los órganos judiciales y/o b) de investigaciones propias, que permitan dar 
seguimiento y proponer mejoras al sistema de justicia. 

3. Realizar estudios e investigaciones que identifiquen problemas en los sistemas de acceso, 
procuración e impartición de justicia, así como la elaboración de propuestas concretas que permitan 
mejorar el desempeño de dichas instancias en la atención a la ciudadanía en estos temas. 

II. CARACTERISTICAS DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

a) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

b) Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 



Martes 20 de abril de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos propios 
de la convocatoria: 

a. Litigio estratégico 

Proyectos destinados a plantear ante los tribunales peticiones y necesidades en materia de derechos 
humanos para lograr, a través de procesos litigiosos o juicios, la vigencia real de los derechos humanos  
en México. 

Se consideran dentro de este rubro los proyectos que incorporen la planeación, diseño y presentación de 
demandas o inicio de litigios, con la debida asesoría y/o representación legal, ante los órganos impartidores 
de justicia, con el fin de hacer exigibles los derechos humanos que los Actores Sociales consideren 
prioritarios. 

b. Clínicas de interés público 

Aquéllas que tienen por objeto investigar y/o ensayar desde un enfoque académico riguroso, los 
mecanismos litigiosos más idóneos para hacer exigibles los derechos humanos, con especial énfasis en los 
derechos económicos, sociales y culturales. 

c. Acciones colectivas 

Aquéllas que buscan encauzar y agrupar reclamos, necesidades o problemáticas comunes a un grupo 
social, en materia de libertades cívicas, derechos de consumidores, calidad de servicios públicos y/o privados, 
trámites u otros semejantes, necesarios para el ejercicio de derechos fundamentales. 

Se consideran dentro de este rubro los proyectos que buscan reforzar la experiencia ciudadana en la 
exigencia de sus derechos, ante los órganos impartidores de justicia, mediante la búsqueda de representación 
jurídica formal del grupo, ya sean grupos vulnerables, núcleos de población, con afinidades étnicas, culturales 
o de cualquier otra índole, compuesto mínimamente de 100 personas. 

d. Observatorios ciudadanos de justicia 

Todos aquellos procedimientos que tienen por objeto desarrollar, de forma sistemática, una observación y 
evaluación de los procesos judiciales, sus resultados, sus impactos, sus relaciones con otros fenómenos de la 
vida social o pública a fin de difundir sus resultados y procurar la mejoría de la impartición de justicia. 

e. Asesoría jurídica gratuita 

Aquellos servicios de orientación, consultoría o acompañamiento de grupos vulnerables o personas que se 
encuentren en situaciones de conflicto y que requieran de apoyo de un experto en Derecho para hacer valer 
sus derechos, de forma gratuita, para lograr un efectivo acceso a la justicia. Se considerarán especialmente 
los proyectos destinados a la problemática en torno a la salud, al derecho familiar y a los grupos indígenas de 
nuestro país. 

f. Proyectos de orientación ciudadana. 

Todos los mecanismos que tiendan a canalizar peticiones, intereses y demandas ante los órganos 
administrativos o jurisdiccionales, mediante las vías legales más efectivas para ello. 

g. Proyectos de divulgación 

Aquéllos que tienden a explicar, difundir, dar a conocer, capacitar e informar a la sociedad sobre la justicia, 
sus procedimientos y sus instituciones y que tienen una incidencia directa en el ejercicio de los derechos por 
parte de las personas. Se consideran dentro de este rubro, además los proyectos que utilicen nuevas 
herramientas tecnológicas para facilitar la organización y la exigibilidad de los derechos de la sociedad civil. 

h. Proyectos de investigación 

Aquéllos que buscan mediante metodologías serias, aportar datos, índices, cifras y/o propuestas para 
ampliar el acceso a la justicia; conocer la situación real de la exigibilidad de los derechos humanos ante los 
tribunales; identificar las medidas jurisdiccionales, legislativas o administrativas necesarias para alcanzar la 
vigencia del Estado Constitucional y Democrático de Derecho, entre otros. En este apartado se dará especial 
consideración a los proyectos presentados por instituciones y agrupaciones con amplia y probada experiencia 
académica. 
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i. Investigaciones sobre la percepción social de la justicia. 

En general, aquellos proyectos que tienen por objeto desarrollar mecanismos para identificar y cuantificar 
el grado de satisfacción y conocimiento de los usuarios de los servicios que ofrecen los órganos impartidores 
de justicia, a fin de generar un acercamiento de los ciudadanos con las instituciones de justicia, mediante el 
levantamiento de encuestas u otros mecanismos adecuados para permitir generar índices y datos sobre 
conflictividad social, litigiosidad en el país, entre otros. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. MONTOS DE APOYO Y PORCENTAJES DE COINVERSION 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $13’000,000.00 (trece millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $800,000.00 (ochocientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el veinte por ciento del 
costo total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. CRITERIOS Y REQUISITOS DE PARTICIPACION DE LOS ACTORES SOCIALES 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las presentes Reglas. 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado (disponible en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx), en forma impresa 
y en versión electrónica. El documento impreso 
deberá estar firmado por el representante legal. 
Tratándose de OSC el representante legal deberá 
estar acreditado ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
presentación que está entregando contiene la 
misma clave tanto en la versión electrónica como 
impresa. 

Criterio: 

2. Entregar identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

Requisito: 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal. 

Criterio: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

Requisito: 

3. Entregar copia del recibo con la leyenda de 
cancelado; no se aceptan facturas. 
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Criterio: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. 

Requisito: 

4. Requisitar en el Formato de Presentación del 
Proyecto la aportación del Actor Social. 

Criterio: 

5. En caso de haber sido apoyado en el año 
anterior, deberán haber entregado el Reporte Final 
de Actividades completo de cada proyecto. En caso 
contrario el proyecto no podrá ser dictaminado.  

Requisito: 

5. El Actor Social manifestará en el formato de 
presentación de proyectos, haber entregado el 
Reporte Final de actividades completo por cada 
proyecto apoyado. 

Criterio: 

6. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

Requisito: 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio. 

Criterio: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo sin 
solventar, con cualquier Programa de la SEDESOL. 

Requisito: 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisito: 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

Criterio: 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Requisito: 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el Formato de Presentación de Proyectos 
haber entregado el Informe Anual al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Acreditar personalidad jurídica del actor social 
que presenta el proyecto. 

Requisito: 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 
entidades federativas correspondientes). 

Criterio: 

2. Acreditar la representación legal. 

Requisito: 

2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

Criterio: 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Requisito: 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 
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V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 
veinticinco días naturales, en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez 
número 40, colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., en días hábiles 
con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS.  
El resultado de la dictaminación será definitivo. 

El resultado de los dictámenes, calificación, nombre del Actor Social y del proyecto, así como el padrón de 
dictaminadores(as) participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 días naturales después del 
cierre de cada convocatoria, así como la relación de los(as) integrantes de las comisiones dictaminadoras y 
sus fichas curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

VII. Información 

El Indesol será la instancia ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621 o terminación 8624;  
5554 0390, 5554 0398, extensiones 68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo 
electrónico a convocatoriasindesol@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil diez.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Cultura de Paz y Seguridad Ciudadana en Ciudad Juárez, 
Chihuahua (CP), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE CULTURA DE PAZ Y SEGURIDAD 
CIUDADANA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA (CP), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2009, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 1 “Estado de derecho y seguridad”, contempla 
como una de sus estrategias: “fortalecer la cultura de legalidad a través del fortalecimiento del tejido social” y 
considerando que el Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua ha tenido en los últimos años un incremento 
exponencial de la violencia y la inseguridad, es necesaria la participación de la sociedad en su conjunto. 
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Que en el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad” del Plan Nacional de Desarrollo, en su estrategia, 
“Crear canales para la participación ciudadana en materia de prevención y combate del delito”, y derivado de 
que la seguridad y el desarrollo son bienes públicos que pueden ser garantizados con políticas públicas, 
orientadas a la creación de sociedad, a partir del reconocimiento de las diferencias, el entendimiento y la 
tolerancia. 

Que la política social del Gobierno Federal tiene entre sus objetivos contribuir al desarrollo humano 
sustentable y lograr la igualdad de oportunidades, a través del fortalecimiento de las capacidades básicas de 
la población, y ante la necesidad de instrumentar acciones que contribuyan a disminuir los índices de violencia 
e inseguridad en Ciudad Juárez, Chihuahua, se requiere de iniciativas en las que converjan sociedad y 
gobierno para garantizar el orden legal y la convivencia pacífica; y 

 Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de actores sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

CULTURA DE PAZ Y SEGURIDAD CIUDADANA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA (CP) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. OBJETIVOS 

GENERAL 

 Impulsar acciones que contribuyan a la satisfacción de necesidades humanas básicas y el fortalecimiento 
del capital social en Ciudad Juárez, Chihuahua, a través de la participación de la sociedad civil para elevar las 
condiciones y la calidad de vida de la población. 

ESPECIFICOS 

1. Promover el asociacionismo y la participación de la ciudadanía en las decisiones públicas. 

2. Contribuir al diseño de una política social integral que incluya estrategias específicas por grupo 
poblacional. 

3. Promover prácticas de diálogo y escucha, cultura de la paz y seguridad ciudadana entre la población. 

4. Contribuir, a través de la participación ciudadana, a la promoción, defensa y respeto de los derechos 
humanos y la convergencia a través de Sociedad y Gobierno en las políticas públicas, al 
restablecimiento de una convivencia armónica y pacífica. 

5. Promover la creación de una cultura urbana ciudadana a través de la confianza y la cooperación 
entre la población, a fin de contribuir al fortalecimiento del capital social. 

6. Impulsar la perspectiva de género y la interculturalidad, para lograr un desarrollo social sustentado en 
el reconocimiento de los derechos y la dignidad de las personas. 

7. Promover y fortalecer la participación de niños y jóvenes en las acciones de prevención y contención 
de la violencia a través de políticas de desarrollo social. 

II. CARACTERISTICAS DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

b) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

c) Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 
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Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas, en función de los objetivos propios 
de la convocatoria: 

1) Apoyo a acciones alimentarias y de salud a la población en comunidades en situación de pobreza. 

2) Atención a la infancia 

3) Atención a los adultos mayores. 

4) Formación de promotores comunitarios para realizar actividades de construcción de ciudadanía en 
espacios públicos y comunitarios. 

5) Programas de desarrollo e inclusión social de los jóvenes 

6) Promoción de la equidad de género y atención a mujeres víctimas de violencia. 

7) Fomento a la cohesión comunitaria a través de la organización de actividades culturales, recreativas, 
deportivas y jornadas de mantenimiento y conservación del espacio público. 

8) Atención psicológica y legal a personas y familias afectadas por la violencia. 

9) Promoción de la cultura de la legalidad, educación para la paz, no violencia y resiliencia 

10) Sistematización de las experiencias de los actores sociales a través de los proyectos apoyados, 
mediante reuniones periódicas. 

Los proyectos que se inscriban en las vertientes de Promoción del Desarrollo Humano y Social, cuyo eje 
articulador sea la apropiación de los espacios públicos recuperados por el Programa de Rescate de Espacios 
Públicos (PREP), deberán considerar como obligatorios los puntos 4 y 10 y opcionales el 5, 6, 7, 8 y 9, 
sumando un mínimo de cuatro temas por proyecto. 

De igual forma, los proyectos, cuyo eje articulador sea la apropiación de los espacios públicos 
recuperados por el PREP, para ser elegibles deberán aplicarse en los siguientes espacios públicos y su área 
de influencia (radio de 400 metros):  

1.- Parque Deportivo Revolución Altavista 

2.- Módulo de Recreación Rivera Lerma 

3.- Módulo de Recreación Gladiolas II 

4.- Parque Granito 

5.- Parque Francisco Villarreal 



Martes 20 de abril de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

6.- Parque Central Oriente 

7.- Deportivo Salvárcar 

8.- Parque lineal Plutarco Elías Calles 

9.- Parque Manuel J. Clouthier 

10.- Parque Parajes del Sur 

La presente convocatoria tendrá cobertura en el Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

Asimismo, las OSC participantes en las vertientes de Promoción del Desarrollo Humano y Social deberán 
entregar un documento, en forma impresa y medio magnético, que contenga la sistematización de las 
experiencias de los actores sociales a través de los proyectos apoyados, mediante reuniones periódicas. 

III. MONTOS DE APOYO Y PORCENTAJES DE COINVERSION 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Programa de Coinversión Social (PCS) aportará la cantidad de 
$10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), el Programa de Rescate de Espacios Públicos (PREP), 
destinará para esta convocatoria la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), y el 
Programa Hábitat aportará la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS para cada proyecto será de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el veinte por ciento del 
costo total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. CRITERIOS Y REQUISITOS DE PARTICIPACION DE LOS ACTORES SOCIALES 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las presentes Reglas. 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado (disponible en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx), en forma impresa 
y en versión electrónica. El documento impreso 
deberá estar firmado por el representante legal. 
Tratándose de OSC el representante legal deberá 
estar acreditado ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
presentación que está entregando contiene la 
misma clave tanto en la versión electrónica como 
impresa. 

Criterio: 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante  

Requisito: 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal. 
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Criterio: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

Requisito: 

3. Entregar copia del recibo con la leyenda de 
cancelado; no se aceptan facturas. 

Criterio: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto 

Requisito: 

4. Requisitar en el Formato de Presentación del 
Proyecto la aportación del Actor Social. 

 

Criterio: 

5. En caso de haber sido apoyado en el año 
anterior, deberán haber entregado el Reporte Final 
de Actividades completo de cada proyecto. En caso 
contrario el proyecto no podrá ser dictaminado.  

Requisito: 

5. El Actor Social manifestará en el formato de 
presentación de proyectos haber entregado el 
Reporte Final de actividades completo por cada 
proyecto apoyado. 

Criterio: 

6. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

Requisito: 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio. 

Criterio: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo sin 
solventar, con cualquier Programa de la Sedesol. 

Requisito: 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisito: 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

Criterio: 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Requisito: 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el Formato de Presentación de Proyectos 
haber entregado el Informe Anual al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Acreditar personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

Requisito: 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 
entidades federativas correspondientes). 

Criterio: 

2. Acreditar la representación legal. 

Requisito: 

2. Entregar copia simple del documento que 
acredita la representación legal (Acta protocolizada, 
oficio de nombramiento u otro). 

Criterio: 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

Requisito: 

3. Entregar copia simple de su Cédula de 
Inscripción al RFC y del comprobante del Domicilio 
Fiscal. 
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V. RECEPCION DE LOS PROYECTOS 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. RESULTADOS 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS.  
El resultado de la dictaminación será definitivo. 

El resultado de los dictámenes, calificación, nombre del Actor Social y del proyecto, así como el padrón de 
dictaminadores(as) participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 días naturales después del 
cierre de cada convocatoria, así como la relación de los(as) integrantes de las comisiones dictaminadoras y 
sus fichas curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

VII. INFORMACION 

El Indesol será la instancia ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621 o terminación 8624;  
5554 0390, 5554 0398, extensiones 68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo 
electrónico a convocatoriasindesol@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil diez.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Jalisco para presentar 
proyectos de Desarrollo y Fortalecimiento de Capital Social (CJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
PRESENTAR PROYECTOS DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE CAPITAL SOCIAL (CJ), DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y 8.1 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2009, y 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de actores sociales. 

Que es necesario fortalecer las políticas públicas tendientes a la prevención y atención de los problemas 
sociales ocasionados por la situación de pobreza, violencia y marginación para propiciar mejores condiciones 
de vida, entre la población vulnerable. 
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Que el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano, es la dependencia 
responsable de planear, diseñar, coordinar y ejecutar las políticas de desarrollo integral de las personas y de 
los grupos en los que se integran, por lo que le corresponde, entre otras atribuciones, coordinar, evaluar y 
coadyuvar en el diseño de los programas de desarrollo social del Gobierno del Estado, en conjunto con las 
diversas dependencias del Ejecutivo Estatal, promover el fortalecimiento de la gestión social a través de 
políticas y programas de participación ciudadana, así como encauzar a los organismos de la sociedad civil 
para que participen en la elaboración, ejecución y evaluación de políticas sociales de desarrollo. 

Que la prioridad en la política social de la presente administración estatal, es impulsar la organización 
social responsable, que fortalezca el desarrollo social basado en una auténtica participación ciudadana que 
abra los cauces hacia una cultura de democracia participativa. Es por ello, que se creó el programa 
denominado “ESTRATEGIA VIVE”, el cual tiene por objeto apoyar a las organizaciones civiles que realizan 
labores o prestan servicios que los municipios no pueden atender por falta de recursos. 

Que para el presente ejercicio fiscal, el artículo Transitorio Vigésimo Tercero del Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, estableció dentro de la partida “4308”, denominada 
“Aportación a los Organismos de la Sociedad Civil” recursos disponibles para la operación y desarrollo de las 
acciones propias del programa “ESTRATEGIA VIVE”; para lo cual, de acuerdo al ámbito de sus competencias, 
la Secretaría de Finanzas, en adelante “SEFIN”, es la encargada de erogar los recursos destinados para la 
operación del programa; así como para la implementación, operación y coordinación de la misma, 
corresponde en el ámbito de su competencia a la Secretaría de Desarrollo Humano, en adelante “LA SDH”; 
sin perjuicio de las propias que les puedan corresponder a otras secretarías o dependencias para el debido 
cumplimiento, y sobre todo, en lo correspondiente a la supervisión, control y seguimiento del programa. 

Las Fundaciones: Fundación Arancia, A.C., Fundación Expo Guadalajara, Fundación Social del 
Empresariado Jalisciense A.C., y Corporativa de Fundaciones, A.C., son instituciones privadas, con 
personalidad jurídica propia y capacidad para firmar convenios encaminados al logro de su objeto social, 
consistente en promover y acrecentar la justicia social y de brindar oportunidades de desarrollo humano a 
quienes carecen de medios y condiciones para vivir dignamente, mediante la promoción, coordinación, apoyo 
y supervisión de los servicios asistenciales que realizan las personas e instituciones de asistencia social 
privada, así como la representación de la Beneficencia Pública del Estado de Jalisco en todo acto legal; por lo 
que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Desarrollo y Fortalecimiento de Capital Social (CJ) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir a la formación del capital social en la población en situación de pobreza, exclusión, marginación, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social, mediante la promoción del Desarrollo Humano y Social, así 
como el incremento de la capacidad de respuesta de las OSC, ante la problemática social de la entidad. 

Específicos 

1. Promover proyectos que fomenten y desarrollen cooperación y confianza entre personas o grupos de 
población, para la realización de propósitos comunes y que permitan mejorar sus condiciones 
de vida. 

2. Impulsar proyectos que fomenten procesos de autogestión, para desarrollar en la comunidad las 
acciones tendientes a la generación de capacidades de organización comunitaria, liderazgo social y 
empoderamiento, que permitan la solución de problemas concretos. El proyecto podrá vincularse con 
otros actores de la comunidad como escuelas, centros comunitarios y dependencias de Gobierno. 

3. Fortalecer proyectos que promuevan la educación escolarizada, prevengan la deserción escolar y 
mejoren el nivel académico de los beneficiados o maestros. 

4. Promover proyectos de fortalecimiento y profesionalización para la consolidación de acciones 
eficientes y competitivas, que permitan la sostenibilidad de la organización y conlleven una mejora en 
la atención y el servicio a los grupos sociales en situación de vulnerabilidad. 
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II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS: 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

b) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye, 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos de la 
convocatoria: 

1. Promoción de proyectos que fortalezcan el capital social, que proporcionen habilidades, destrezas y 
capacidades, en los individuos como a los grupos sociales, de tal forma que les permita incidir 
y modificar su condición de marginación, exclusión o vulnerabilidad. 

2. Promoción del desarrollo comunitario, salud y economía popular. 

3. Promoción de proyectos que impulsen la educación escolarizada, básica y/o técnica (en su caso 
indicar a qué nivel), prevengan la deserción escolar, mejoren el nivel académico de los beneficiarios, 
maestros y la educación no escolarizada o informal. 

4. Mejoramiento de los servicios que prestan las organizaciones enfocadas a atender a la población en 
situación de vulnerabilidad, a través de la formación, profesionalización, capacitación e inversión 
en infraestructura que facilite la permanencia de la atención. 

La presente convocatoria tendrá cobertura en el Estado de Jalisco. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $13’000.000.00 (trece millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol, a través del PCS, destinará para la presente Convocatoria la 
cantidad de $3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), el Gobierno del Estado de Jalisco, a través 
de la Estrategia Vive, aportará la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) y las 
Fundaciones, aportarán la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

Los montos de aportación, dependiendo del tipo de proyecto como de sus características, se distribuirán 
de la siguiente manera: 

$750,000.00 • Si en la ejecución de las actividades del proyecto se trabaja en redes sociales. 

 • Si el proyecto incide al 100% en municipios ubicados en las zonas de atención 
prioritaria, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 7 de diciembre de 
2009, las cuales se podrán consultar en la página electrónica 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5123043&fecha=07/12/2009 

$600,000.00. • Para cualquier área geográfica 

 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
proyecto. De los cuales el 10% deberá de ser, preferentemente, en términos monetarios y el resto pudiendo 
ser no monetario. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las presentes Reglas. 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado (disponible en la página electrónica
www.indesol.gob.mx.), en forma impresa y en 
versión electrónica. El documento impreso deberá 
estar firmado por el representante legal. Tratándose 
de OSC el representante legal deberá estar 
acreditado ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
presentación que está entregando contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo con la leyenda
de cancelado (puede ser recibo deducible de 
impuestos); no se aceptan facturas. 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 25% del 
costo total del proyecto. 

4. Requisitar en el Formato de Presentación del 
Proyecto la aportación del Actor Social. 

 



Martes 20 de abril de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

5. En caso de haber sido apoyado en el año anterior, 
deberán haber entregado el Reporte Final de
Actividades completo de cada proyecto. En caso 
contrario el proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. El Actor Social manifestará en el formato de 
presentación de proyectos haber entregado el 
Reporte Final de actividades completo por cada 
proyecto apoyado. 

6. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo sin 
solventar, con cualquier Programa de la SEDESOL, 
las Fundaciones convocantes y/o del Gobierno del 
Estado. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el Formato de Presentación de Proyectos,
haber entregado el(los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

 

V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, en las oficinas de la Delegación Federal de la SEDESOL en Jalisco, ubicadas en Lerdo de 
Tejada número 2466, colonia Obrera Centro, código postal 44140, Guadalajara, Jalisco, en días hábiles con 
un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3. 7. 4 y 4. 2. 4 de las Reglas de Operación del PCS.  
El resultado de la dictaminación será definitivo. 

El resultado de los dictámenes, calificación, nombre del Actor Social y del proyecto, así como el padrón de 
dictaminadores(as) participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 días naturales después del 
cierre de la convocatoria, así como la relación de los(as) integrantes de las comisiones dictaminadoras y 
sus fichas curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en Jalisco será la instancia ejecutora de la presente convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación Federal de la SEDESOL en Jalisco al teléfono 
(01 33) 3616 66 70, Ext. 41323 o a los correos electrónicos delegaciones.pcs@indesol.gob.mx o 
jose.garciam@sedesol.gob.mx. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil diez.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Desarrollo y Fortalecimiento de Capital Social en el 
Municipio de Monterrey, Nuevo León (CM), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION, PARA PRESENTAR PROYECTOS DE DESARROLLO Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPITAL SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON (CM), DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(INDESOL), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2009, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones de 
pobreza y vulnerabilidad. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de actores sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE CAPITAL SOCIAL 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON (CM) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover y apoyar proyectos que generen capital social entre la población en situación de pobreza y 
vulnerabilidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León, a través del fortalecimiento de los actores sociales 
que impulsen el desarrollo humano sustentable, para el mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida, 
así como incrementar la interlocución de la sociedad civil con el Gobierno. 

Específicos 

1. Promover proyectos de autogestión comunitaria y aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales, encaminados a generar capacidades y habilidades para la obtención o mejoramiento de 
condiciones de empleo e ingresos y/o calidad de vida. 

2. Impulsar proyectos tendientes a mejorar la calidad de vida de los grupos vulnerables enfocados en 
los rubros de salud, alimentación, educación, cultura y desarrollo comunitario que permitan 
consolidar el desarrollo social y humano de la población en riesgo y/o vulnerabilidad. 

3. Promover proyectos de fortalecimiento y profesionalización para la consolidación de acciones 
eficientes y competitivas que permitan mejorar la atención y el servicio a los grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad. 
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4. Impulsar proyectos de capacitación a organizaciones o grupos de personas para prevenir riesgos en 
casos de emergencias y/o desastres naturales en las que se vean afectados. 

5. Promover la realización de investigaciones que tengan como objeto de estudio los mecanismos de 
cooperación entre los habitantes de una determinada comunidad y la conformación de redes 
asociativas entre Organizaciones de la Sociedad Civil, así como su interlocución con el Gobierno. 

II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

b) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

c) Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición  
de cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

Los proyectos enfocados en las vertientes de Promoción del Desarrollo Humano y Social y de 
Fortalecimiento y Profesionalización deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los 
objetivos propios de la convocatoria: 

• Promoción del desarrollo comunitario, economía popular y medio ambiente; 

• Promoción del desarrollo social preventivo que contribuya a mejorar los niveles de seguridad que 
coadyuven a disminuir los índices de violencia, adicciones, hábitos delictivos y que fomenten la 
integración familiar; 

• Atención y servicios de educación, salud, alimentación y cuidados de grupos vulnerables, así como 
cultura, deporte y recreación; 

• Mejoramiento de los servicios que prestan las organizaciones enfocadas a atender a la población en 
situación de vulnerabilidad, a través de la formación, profesionalización, capacitación 
e infraestructura; 
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• Promover la integración de alianzas estratégicas y redes de Organizaciones de la Sociedad Civil; 

• Promoción y defensa de los derechos humanos, sociales, culturales, ambientales, económicos y la 
preservación y fomento de la cultura indígena. 

Los proyectos de la vertiente de Investigación deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en 
función del objetivo específico número cinco de la presente convocatoria: 

• Conformación de redes sociales orientadas, a la generación y fortalecimiento de capital social en 
zonas urbanas y/o rurales en el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

• Investigaciones en el trabajo de las OSC en torno al fomento de valores sociales tales como 
cooperación, compromiso, solidaridad y responsabilidad social. 

• Las relaciones de cooperación y alianzas entre las OSC y su interacción con el Gobierno. 

La presente convocatoria tendrá cobertura en el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El Indesol, a través del PCS, destinará $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), el  
H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, aportará la cantidad de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) y empresas de Monterrey $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

• $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), si incide al 100% en algún(os) de los dieciocho 
polígonos de pobreza del Municipio de Monterrey. 

• $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide en cualquier área geográfica 
del Municipio de Monterrey. 

Del monto total de la convocatoria, sólo podrán ser apoyados dos proyectos de la vertiente de 
Investigación, por lo que, en el caso de que resulten elegibles tres o más proyectos en esta vertiente, la 
Instancia Ejecutora tendrá la facultad de elegir sólo a dos con base en los criterios establecidos en el numeral 
4.2.5 de las Reglas de de Operación. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser por lo menos el veinte por ciento del costo 
total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos requeridos) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las presentes Reglas. 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación 
del Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado (disponible en la página electrónica
www.indesol.gob.mx.), en forma impresa y en 
versión electrónica. El documento impreso deberá 
estar firmado por el representante legal. Tratándose 
de OSC el representante legal deberá estar 
acreditado ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
presentación que está entregando contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
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Criterio: 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

Requisito: 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal. 

Criterio: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

Requisito: 

3. Entregar copia del recibo con la leyenda de 
cancelado; no se aceptan facturas. 

Criterio: 

4. Contar con los recursos necesarios para la
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. 

Requisito: 

4. Requisitar en el Formato de Presentación del 
Proyecto la aportación del Actor Social. 

Criterio: 

5. En caso de haber sido apoyado en el año anterior, 
deberán haber entregado el Reporte Final de
Actividades completo de cada proyecto. En caso 
contrario el proyecto no podrá ser dictaminado.  

Requisito: 

5. El Actor Social manifestará en el formato de 
presentación de proyectos haber entregado el 
Reporte Final de actividades completo por cada 
proyecto apoyado. 

Criterio: 

6. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

Requisito: 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio. 

Criterio: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo sin 
solventar, con cualquier Programa de la SEDESOL. 

Requisito: 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisito: 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

Criterio: 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Requisito: 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el Formato de Presentación de Proyectos
haber entregado el Informe Anual al Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar personalidad jurídica del actor social que 
presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 
entidades federativas correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 
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V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Nuevo León, ubicadas en 
avenida Zaragoza número 1000 Sur, Condominio Acero Mezzanine 1, colonia Centro, código postal 64000, 
Monterrey, N.L., en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS.  
El resultado de la dictaminación será definitivo. 

El resultado de los dictámenes, calificación, nombre del Actor Social y del proyecto, así como el padrón de 
dictaminadores(as) participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 días naturales después del 
cierre de cada convocatoria, así como la relación de los(as) integrantes de las comisiones dictaminadoras y 
sus fichas curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

VII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Nuevo León será la instancia ejecutora de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Nuevo León,  
a los teléfonos: (01 818) 8130-8300, extensiones 41718 y 41705 o al correo electrónico: 
verónica.rámirezq@sedesol.gob.mx o al Indesol a los teléfonos 01800 718-8621 o terminación 8624; 
5554 0390, 5554 0398, extensiones 68363, 68364, 68365, 38435, 38436, 68366, 38368. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil diez.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Atención a las Personas con Discapacidad y sus Familias 
(PD), en el marco de igualdad de derechos y oportunidades para este grupo de población, dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE ATENCION A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS (PD), EN EL MARCO DE IGUALDAD DE DERECHOS Y 
OPORTUNIDADES PARA ESTE GRUPO DE POBLACION, DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2009, y 
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CONSIDERANDO 

Que México fue uno de los principales impulsores y promotores de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que al firmar y ratificar este tratado internacional y que 
entró en vigor el 3 de mayo de 2008, nuestro país refrendó el compromiso con la igualdad de derechos y 
oportunidades de este grupo de la sociedad, para contribuir al desarrollo e inclusión plena de las personas con 
discapacidad en todos los ámbitos de la vida. 

Que las estrategias y líneas de acción del Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad PRONADIS 2009-2012 son acordes con el objetivo 17 del eje 3 “Igualdad de Oportunidades” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, enfocado a abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables, para proveer igualdad de oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. Asimismo, se inscribe en la línea de acción 3.2.1 de la Estrategia Nacional 
“Vivir Mejor” que concentra las acciones del Gobierno Federal, encauzadas a avanzar hacia el logro del 
desarrollo humano sustentable. 

Que el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad (CONADIS) es el instrumento permanente 
de coordinación intersecretarial e interinstitucional que tiene por objeto contribuir al establecimiento de una 
política de Estado en la materia y que se integra por los titulares de Secretaría de Salud, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Educación Pública, Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de actores sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS (PD) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. OBJETIVOS 

GENERAL 

Fomentar acciones de educación, accesibilidad e impulso al desarrollo de destrezas adaptativas aplicables 
en comunicación, movilidad, autocuidado, dirección, seguridad, salud, académico funcional, tiempo libre y 
trabajo para las personas con discapacidad y sus familias, que contribuyan a lograr la igualdad de derechos  
y oportunidades de este grupo de población. 

ESPECIFICOS 

1. Contribuir a mejorar la calidad de la educación y ampliar las oportunidades de acceso, permanencia y 
logro educativo para la población con discapacidad. 

2. Promover la accesibilidad de las personas con discapacidad a espacios, productos y servicios 
públicos, así como a la comunicación e información. 

3. Contribuir a lograr la autosuficiencia e independencia de las personas con discapacidad, mediante la 
habilitación y desarrollo de sus capacidades. 

4. Fortalecer acciones de sensibilización a las familias y población en general, que permitan generar un 
cambio de actitud hacia las personas con discapacidad. 

II. CARACTERISTICAS DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 
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b) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

c) Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición 
de cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos propios 
de la convocatoria: 

• Realizar diagnósticos, monitoreo y evaluación de aspectos vinculados con la educación en la 
atención a las personas con discapacidad. 

• Capacitar y difundir el marco normativo que regula los derechos de las personas con discapacidad. 

• Apoyar acciones de mejora del entorno inmediato de las personas con discapacidad. 

• Favorecer la integración social de las personas con discapacidad en su comunidad. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. MONTOS DE APOYO Y PORCENTAJES DE COINVERSION 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $13´000,000.00 (trece millones de pesos 
00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad destinará para esta 
convocatoria la cantidad de $10´000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) y el Programa de 
Coinversión Social (PCS) aportará la cantidad de $3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $500,000.00 (quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el veinte por ciento del 
costo total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
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IV. CRITERIOS Y REQUISITOS DE PARTICIPACION DE LOS ACTORES SOCIALES 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las presentes Reglas. 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado (disponible en la página electrónica
www.indesol.gob.mx), en forma impresa y en versión 
electrónica. El documento impreso deberá estar 
firmado por el representante legal. Tratándose de 
OSC el representante legal deberá estar acreditado 
ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
presentación que está entregando contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

Criterio: 

2. Entregar identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

Requisito: 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar o Cédula Profesional) de la persona 
designada como Representante Legal. 

Criterio: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

Requisito: 

3. Entregar copia del recibo con la leyenda de 
cancelado; no se aceptan facturas. 

Criterio: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. 

Requisito: 

4. Requisitar en el Formato de Presentación del 
Proyecto la aportación del Actor Social. 

Criterio: 

5. En caso de haber sido apoyado en el año anterior, 
deberán haber entregado el Reporte Final de 
Actividades completo de cada proyecto. En caso 
contrario el proyecto no podrá ser dictaminado.  

Requisito: 

5. El Actor Social manifestará en el formato de 
presentación de proyectos, haber entregado el 
Reporte Final de actividades completo por cada 
proyecto apoyado. 

Criterio: 

6. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

Requisito: 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio. 

Criterio: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo sin 
solventar, con cualquier Programa de la SEDESOL. 

Requisito: 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisito: 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

Criterio: 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Requisito: 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el Formato de Presentación de Proyectos
haber entregado el Informe Anual al Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Acreditar personalidad jurídica del actor social que 
presenta el proyecto. 

Requisito: 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 
entidades federativas correspondientes). 

Criterio: 

2. Acreditar la representación legal. 

Requisito: 

2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

Criterio: 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Requisito: 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 
veinticinco días naturales, en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez 
número 40, colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., en días hábiles 
con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS.  
El resultado de la dictaminación será definitivo. 

El resultado de los dictámenes, calificación, nombre del Actor Social y del proyecto, así como el padrón de 
dictaminadores(as) participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 días naturales después del 
cierre de cada convocatoria, así como la relación de los(as) integrantes de las comisiones dictaminadoras y 
sus fichas curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

VII. Información 

El Indesol será la instancia ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621 o terminación 8624; 
5554 0390, 5554 0398, extensiones 68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo 
electrónico a convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 
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La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil diez.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Prevención y Reducción de la Violencia en la Comunidad  
a través del Fortalecimiento de la Familia en Hermosillo, Sonora (VH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION, PARA PRESENTAR PROYECTOS DE PREVENCION Y 
REDUCCIÓN DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD A TRAVES DEL FORTALECIMIENTO DE LA FAMILIA EN 
HERMOSILLO, SONORA (VH), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y 8.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2009, y 

CONSIDERANDO 

Que la violencia es un problema multidimensional que atenta contra un derecho humano básico: la 
capacidad de vivir una vida libre de violencia. 

Que en el ámbito social, la violencia impacta en las relaciones familiares, comunitarias, laborales y en la 
calidad de vida de las personas con efectos multiplicadores, entre los cuales se identifican: la transmisión 
intergeneracional de la violencia, la reducción en la calidad de vida, la erosión del capital social, la 
degradación de la sociedad y una menor participación en el proceso democrático. 

Que en el combate a la violencia resulta fundamental mover a los individuos y a la sociedad para que se 
integren con el Gobierno en los esfuerzos por hacer visibles las cifras reales de la violencia. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de actores sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PREVENCION Y REDUCCION DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD A TRAVES DEL 
FORTALECIMIENTO DE LA FAMILIA EN HERMOSILLO, SONORA (VH) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover proyectos que procuren la atención integral de las familias en situación de violencia, que se 
encuentren en condiciones de pobreza, marginación, desigualdad o exclusión social, a partir del desarrollo de 
mecanismos de articulación y corresponsabilidad entre los diferentes niveles de gobierno y la sociedad civil en 
el municipio de Hermosillo, Sonora. 

Específicos 

1. Proponer modelos de atención a familias en situación de violencia en temas que propicien su 
fortalecimiento como célula básica de la sociedad. 
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2. Favorecer la formación de promotores(as) y voluntarios(as) del desarrollo comunitario a través de la 
puesta de proyectos diversos con un componente de capacitación: culturales, de generación de 
ingresos, ecológicos, educativos, deportivos y recreativos. 

3. Formar y profesionalizar a Organizaciones de la Sociedad Civil para la construcción de metodologías 
o modelos de intervención en materia de violencia social. 

4. Impulsar la creación de una cultura de respeto y orden que permitan crear lazos de colaboración 
social para reducir las situaciones de violencia en la comunidad que faciliten emprender acciones 
inmediatas en la construcción de ciudadanía, para que asuman su responsabilidad en la solución de 
la violencia como factor cotidiano y casi natural en la conducta de niños(as), jóvenes o adultos. 

5. Impulsar la generación del conocimiento con el propósito de identificar las condiciones en que viven 
las familias en situación de violencia, analizar qué está sucediendo con la comunidad para que los 
factores de violencia se hayan incrementado, planteando propuestas que reduzcan y prevengan la 
violencia en la vida comunitaria. 

II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

b) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

c) Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 
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Los proyectos enfocados en las vertientes de Promoción del Desarrollo Humano y Social y de 
Fortalecimiento y Profesionalización deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los 
objetivos propios de la convocatoria: 

• Promoción de la cultura de paz y de respeto de los derechos humanos para coadyuvar en la 
prevención de la violencia social. 

• Identificación y atención a grupos en situación de vulnerabilidad derivada de la violencia. 

• Capacitación a grupos de personas para prevenir que sean víctimas de violencia. 

• Fomento del trabajo articulado de Organizaciones de la Sociedad Civil que atiendan temáticas 
relacionadas con prevención de la violencia social. 

• Fortalecer, ampliar y recuperar las iniciativas ciudadanas para la prevención y atención de la 
violencia social y de género. 

• Apoyar proyectos de educación para la paz y la no violencia. 

• Promover la participación ciudadana para la prevención de la violencia, principalmente en el ámbito 
familiar. 

Los proyectos de la vertiente de Investigación deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en 
función del objetivo específico número cinco de la presente convocatoria: 

• Apoyar proyectos de investigación que aborden temas en materia de violencia social que permitan 
generar políticas, programas y acciones de desarrollo social que fortalezcan y mejoren la articulación 
y corresponsabilidad entre la sociedad civil y las dependencias gubernamentales. 

• Contribuir a la generación de conocimientos que busquen documentar, sistematizar la información o 
contribuir al desarrollo de nuevas metodologías para el análisis de la situación de la violencia en el 
Municipio de Hermosillo. 

La presente convocatoria tendrá cobertura en el Municipio de Hermosillo, Sonora. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El Indesol, a través del PCS, destinará $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) y el 
H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, aportará la cantidad de $1´000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

Del monto total de la convocatoria, sólo podrán ser apoyados dos proyectos de la vertiente de 
Investigación, por lo que, en el caso de que resulten elegibles tres o más proyectos en esta vertiente, la 
Instancia Ejecutora tendrá la facultad de elegir sólo a dos con base en los criterios establecidos en el numeral 
4.2.5 de las Reglas de Operación. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser por lo menos el veinte por ciento del costo 
total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
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Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las presentes Reglas. 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado (disponible en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.), en forma impresa 
y en versión electrónica. El documento impreso 
deberá estar firmado por el representante legal. 
Tratándose de OSC el representante legal deberá 
estar acreditado ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
presentación que está entregando contiene la 
misma clave tanto en la versión electrónica como 
impresa. 

Criterio: 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

Requisito: 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal. 

Criterio: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad vigente y aplicable en la 
materia. 

Requisito: 

3. Entregar copia del recibo con la leyenda de 
cancelado; no se aceptan facturas. 

Criterio: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. 

Requisito: 

4. Requisitar en el Formato de Presentación del 
Proyecto la aportación del Actor Social. 

Criterio: 

5. En caso de haber sido apoyado en el año 
anterior, deberán haber entregado el Reporte Final 
de Actividades completo de cada proyecto. En caso 
contrario el proyecto no podrá ser dictaminado.  

Requisito: 

5. El Actor Social manifestará en el formato de 
presentación de proyectos haber entregado el 
Reporte Final de actividades completo por cada 
proyecto apoyado. 

Criterio: 

6. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

Requisito: 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio. 

Criterio: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo sin 
solventar, con cualquier Programa de la SEDESOL. 

Requisito: 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
Criterio: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisito: 
1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

Criterio: 
2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Requisito: 
2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el Formato de Presentación de Proyectos 
haber entregado el Informe Anual al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Acreditar personalidad jurídica del actor social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 
entidades federativas correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora, ubicadas en el 
Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, Primer Nivel, entre Paseo del Río y Calle Comonfort, C.P. 83200, en 
Hermosillo, Sonora, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. 
El resultado de la dictaminación será definitivo. 

El resultado de los dictámenes, calificación, nombre del Actor Social y del proyecto, así como el padrón de 
dictaminadores(as) participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 días naturales después del 
cierre de cada convocatoria, así como la relación de los(as) integrantes de las comisiones dictaminadoras y 
sus fichas curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

VII. Información 
La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora será la Instancia Ejecutora de la presente 

Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 

Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora, a los teléfonos: 
(01-662) 2 12 28 21 ext. 42496 y (01-662) 2 17 05 46 ext. 101 o al correo electrónico: 
nydia.parra@sedesol.gob.mx, o al Indesol a los teléfonos 01800 718-8621 o terminación 8624; 5554 0390, 
5554 0398, extensiones 68363, 68364, 68365, 38435, 38436, 68366, 38368. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil diez.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 


